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PORTUGAt .

Lisboa j i  de M arzo— Sesión de Cortes del 20.
Se continuó la discusión del proyecto de Constitución.
Después de alguna discusión se aprobó el art. ip 6  en estos térmi­

nos: wPara dichos cargos solamente podrán ser elegidos los ciudadanos 
que tengan cuando menos dos años de residencia en el concejo donde se 
haga la elección , y  que esten en el goce sus derechos, y sean mayores 
de 25 años, con medios para una honesta subsistencia, y sm egercer al­
gún empleo incompatible con el cargo de regidor & c . Los que hubie­
sen desempeñado estos empleos un año no podran ser reelegidos sin que 
haya pasado otro de intervalo.

Se suprimieron los artículos 19 7  7  ^9 ^-
Después de haberse discutido el art. 19 9  se desechó, y  se acordó 

que los escribanos de los ayuntamientos sirvan sus destinos mientras 
no se les prueben faltas en su oficio ó  incapacidad física ó moral que 
les imposibilite de se rv irlo s , gozando el sueldo que les señale la ley.

Como ya se habia discutido anteriormente el art. 200 , se pasó al 
2 0 1 ; y después de alguna discusión acordaron las Cortes que se supri­
m iese, y  el br. presidente levantó la sesión.

Idem del Sil.
En esta sesión se continuó la discusión del proyecto de decreto so­

bre la extinción de los foraes , sin que se ocupase cl Congreso de nin­
gún otro asunto. ■'

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

M adrid Jueves 18  de Abril.
Se han recibido hoy periódicos extrangeros, de cuyas noticias hace 

el Liberal Guipuzcoano el siguiente extracto.
n La guerra de Lavante es ya indudable para todos. Los ingleses, 

afectando neutralidad , favorecen á los turcos, «n ol ní.omo Lóndr..3 se 
está armando una fragata turca da 40  cañones, y se esperaba á Ism ail 
G ib ra lta r , almirante de la escuadra combinada de los turcos, que va á 
comprar armas y municiones. Les plenipotenciarios de Austria ¿ In ­
glaterra en Constantinopla han interrumpido las negociaciones d.spues 
de recibida la nota del divan del 28 de Febrero ; pero aguardan 1 uevas 
instrucciones de sus G ob iern os, y no han pedido pasaportes según se
creía que lo hiciesen___El R e y  de Ñapóles expidió cl 1 3  de Marzo un
decreto condenando á pena de muerte y confiscación de bienes a todo 
el que tenga correspondencia con algún em grado ó acusado de resultas 
de ios acontecimientos pouticos del mes de Ju lio  de 18 2 0 .— Una tór- 
ta de T u rin  refiere que el Gabinete austríaco acaba de pasar ai de Ña­
póles una nota , que ha sido entregada por el general Fnm ont en perso­
na , y que da el mayor cuidado. Parece que se ptrpara por ella la pró­
jim a  salida de todas las tropas austríacas, siendo el verdadero m otivo 
la  guerra de L evan te , y  el pretexto la reconvención que se hace ai G o ­
bierno napolitano de haber abusado del poder al abrigo de las fuerzas 
auxiliares prestadas únicamente para asegurar el respeto de la autoridad 
R e a l. Si esto es cierto , dice ia carta, parece in vitabie una violenta 
reacción en N po les, y lo será mucho mas la del Piam onte— La renta 
francesa estaba el 8 en ia bolsa á bó fr. 4 5  c . ; acciuias del baiico 15 7 0  
francos.”

E l  anterior extracto presenta una sucinta Idea del estado en que se 
hallan los negocios políticos; p^ro añadiremos algunas particularidades 
que sirvan para íormar de ellos un concepto mas exacto. Las tropas ru­
sas están deseosas de entrar en combate con los turcos; pero es verosí­
m il que la época del rompimiento se difiera con m otivo de la estación, 
y  tal vez mas con el de hacer ciertos preparativos en que no se hubiese 
pensado, pues como los musulmanes han adoptado el plan de ¡r arra­
sando ias campiñas y los pueblos, no podran menos sus enemigos de 
proveerse de víveres para el camino. Por esta causa parece que preparan 
galleta para un mes de v iag e , y  grandes convoyes de com esiibits, supo­
niendo que hallarán enteramente exhaustas las provincias turcas per don­
de han de atravesar. Parece también que el A ustria y la Piusia hacen 
armamentos , y  aun se añade que acuella esta m uy unida con la R u sia ,

E l pabellón ruso (escriben de hrancfort con fecha de 3 1  de M arzo), 
que poco tiempo ha cubría los buques mercantes de las islas jónicas y  
de casi todas las del A rchipiélago , ha desaparecido del Mediterráneo. 
E n  los puertos otomanos tampoco residen ya cónsules rusos, ni se atre­
vería á acercarse á ellos buque alguno con bandera rusa; y si se hace 
aun algún comercio en el mar Negro es por medio de barcos neutrales.

En A lem ania se hablaba de una comunicación muy importante he­
cha por el ministro austríaco á la Dieta germánica , y que se creía fue­
se relativa al sistema de neutralidad que ia Conlederacion debe adoptar 
en las actuales circunstancias.

M A fS f» I

D e las fronteras de M oldavia de 25 de M arzo escriben lo  que si­
gue: « S o n  terribles las noticias que nos llegan de los dos principados. 
Las tropas del A sia  que pasan cl Danubio saquean, queman y  degüe­
llan sin conmiseración. E l 1 2  de M arzo estaba Jassy ardiendo, y ya se 
habían reducido á cenizas algunos barrios enteros; temiéndose sufriese 
igual suerte Bucharest, en donde ha publicado el ICiaja-bey que en ca­
so de que fuese evacuada la ciudad serian hechos esclavos todos los ha­
bitantes varones, y  se arrasarían todas las aldeas. Los prófugos que lle­
gan á estas fronteras vienen casi desnudos, pues los turcos les quitan 
hasta el últim o trapo.”

En Jassy hubo con efecto un gran incendio , y  un tumulto que oca­
sionó graves desórdenes , habiendo peleado los turcos unos contra otros.
« E l y  de Marzo (dice otra carta del 1 4  de las Irontcras de M old avia) 
hubo en Jassy un incendio que duró hasta la mañana siguiente , que­
dando reducidas á cenizas 580 casas: y  como los turcos habían destrui­
do ya anteriormente una parte de aquella ciudad, en el dia no presenta 
mas que ruinas. Se acusa á los genizaros como autores de este últim o 
incendio; y con este m otivo hubo una riña entre tlio s y ios t'dmensí 
de manera que las tropas turcas se batieron entre sí. E l combate com ?n-- 
zó en la noche del 1 1 ,  y no Sl sabían sus resultados á la salida del ú l­
tim o correo. Los genizaros peleaban con el mayor furor en ias callea 
de aquella desgraciada ciudad , y los tilmens se defendían con tesón desda 
lo  interior de las casas. En el primer día habia habido ya unos cien 
muertos ó  heridos de ios habitantes, y  los genizaros habían perdi­
do ly o  hom bres, y  tuvieron 80 heridos, que llevaron al patio del pa­
lacio del príncipe. La pérdida de los tilmens se ignoraba todavía.”

Y a  se sabia en Londres lo ocurrido en Constantinopia , y en su con­
secuencia el comercio tomaba kis providencias convenient s___No ha­
bla calmado aun el espíritu de insurrección en Irlan d a; ni iba dism inu­
yéndose conocidamente.

La Cámara de los diputados de Francia continúa la discusión del 
presupuesto: y ias noticias del interior de aquel reino no prestan el 
m ayor interes.

Por los periódicos de Ñ apóles, de R o m a , de Turin y de G én o - 
va , que hemos recibido, y  que alcanzan hasta principios de A b r i l , se 
sabe que en la noche del 1 3  ai 1 4  S. A . R .  la duquesa de Calabria d ió  
felizmente á luz una infanta, que fue bautizada al dia siguiente , y se le  
puso el nombre de Teresa Cristina María. Con tan plausible m otivo de­
cretó el R e y  de Ñapóles varias gracias en favor de algunas clases da 
reos. Pudiéramos llenar columnas enteras con las sentencias y los nom­
bres de lossent nciados por dilerentes tribunales de aquel re in o , inclu­
sos los de Palcrm o y Mesina. La pena de muerte es bastante común ; mas 
por fortuna recae muchas veces sobre contumaces, es decir sobre aquellos 
en quienes por haberse fugado no puede egecutarse. Tam poco es rara I2 
condena de i 5 , de 20 y aun de 30  años de pr sion ! Tam bién ocupan 
muchas páginas de los periódicos las relaciones sobre los que llaman la­
drones, los cuales se atreven á entrar en ios p u eb los, y  á pesar de la  
tropa liDertan á otros sugetos que no se tienen por ladrones. En la B a -  
silicata se han tomado medidas del mayor r ig o r; y un g en eral, llam a­
do R u th  (  apellido aleman ) , es cl encargado militarmente de todo. Se 
ha hecho el desarmamento de S ic ilia , y  si ha de atenderse á lo  que se 
publica en el periódico que existe en Ñ apóles, todo va bien en el reino 
de las D os-Sicilias.

E l sumo Pontífice ha estado indispuesto , pero ya se hallaba restable­
cido. E l , : /  de M arzo se sabia en Italia  la noticia de ia batalla naval en­
tre griegos y turcos, y se suponía que estos últimos habían sido derrota­
dos___En el reino dei Piam onte se trataba de causas, de sentencias , de
reos de Estado, y  de jesuítas que ya se hm  establecido en la isla de 
Cerdeña con gran satisfacción de los habitantes, según dice la Gaceta 
fiamontesa___El dia i . ' ’ de Marzo se abr.o ei Par'am ento de los Esta­
dos-Unidos de las islas Jó n ica s , y su gobernador, Sir M aitlan d , pro­
nunció un largo discurso, en que pretendió manifestar los m otivos 
que en las circunstancias del día habían hecho necesario aplicar ias le­
yes de excepción á todas aquellas islas.

C O R T E S .

PRESIDENCIA DEL Sr . "Va LDES (D oN Ca YETANo),

Sesión del 18.
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
Las Cortes oyeron con agrado las siguientes exposiciones: la del 

ayuntamiento constitucional de Puigcerdá, y de D . Nicolás Guasch , apo­
derado de varios pueblos de la C erdaña, dando gracias á las Cortes por 
haber incluido á dichos pueblos en la provincia de Barcelona. La de la 
diputación provincial de A stú ria s , y  el cuerpo nacional local de caba­
llería de Barcelon a,  manifestando su sentimiento por.ios atentados co-

Ayuntamiento de Madrid



590
metidos contra los Sres. conde de Toreno y M artínez de la R o sa  en el 
día 4 de Febrero íiltim o. La de la diputación provincial de M urcia, 
manifestando su gratitud por el beneficio que se ha hecho á aquella 
provincia en haber declarado puerto de primera clase el de Cartagena. 
L a  de varios ciudadanos de S. Fernando , felicitando á las Cortes por 
su instalación; y la de D . Francisco Sánchez M o ra , teniente de infan­
tería , y comandante de la m ilicia nacional de N avalm oral de P u sa , ce­
diendo un alcance contra el regimiento provincial de S o ria , que im ­
porta la cantidad de 4 0 10  rs, y  12  m r s ., cuya exposición se mandó 
también que pasase al G ob iern o .

A  la comisión de Hacienda se mandaron pasar un oficio del Sr. se­
cretario del mismo ram o,acom pañando el acta de arqueo de la tesorería 
general verificado el 1 3  del corrien te, correspondiente á la segunda 
semana del presente m es; y otro oficio del mismo Sr. secretario , m ani­
festando el entorpecimiento que se notaba en el cobro de los atrasos 
de las medias anatas, con cuyo m otivo instaba e l pronto despacho de 
una consulta que d irig ió  á las Cortes en 1 2  del mes últim o.

Se mandó pasar á la com isión Eclesiástica la siguiente adición del 
Sr. Prado al artículo segundo del decreto sobre la suspensión de ó r­
denes mayores.

Pido 3 las Cortes que á continuación de dicho artículo se añadan 
también se declaran exceptuados los canónigos de la iglesia de S. Isi­
dro de esta corte, y  los prebendados de oficio de las catedrales y  cole­
giatas.”

E l Sr,. A lvarez  ( D . E lias) presentó, com o adición al dictamen de la 
com isión de Instrucción pública leída a y e r , una proposición reducida 
á que las Cortes se sirviesen derogar el art. 6 ." del reglamento general 
de instrucción pública, en el que se exigen las condiciones que ha de 
tener la enseñanza privada para la recepción de grados. Se declaró pro­
posición de primera lectura.

A  la comisión de Hacienda se mandó pasar la cn»’ snlti del consejo 
de Estado sobre los presupuestos, que con otros documentos r ila t iv o  
al m ism o asunto rem itia el Sr. secretario de Haciencia.

La com isión de Corrección de estilo presentó revisado el decreto 
de las Cortes acerca de la consulta de la audiencia de Sevilla con m oti­
vo  de la causa formada contra Jo se f S a lv a d o r , por haber tenido parte 
en los sucesos de Cádiz de 10  y  1 1  de M arzo de 18 2 0 . Quedó aprobado.

A sim ism o presentó dicha com isión la  minuta de decreto , por el 
cual se deroga la ley i . “ , tít. 1 3 ,  lib . 8 .° de la N ovísim a R ecop ila­
ción ,  relativa á la revalidación de los farmacéuticos. Quedó aprobada.

La com isión de Instrucción pública presentó su dictamen acerca 
del expediente prom ovido por el ayuntamiento de V ergara , sobre esta­
blecim iento en aquella v illa  de una universidad de segunda enseñanza; 
y  opinaba que este expediente debía pasar á la dirección general de es­
tudios, para que la devuelva a l ayuntam iento, á fin de que exponga los 
fondos con que cuenta para el establecimiento de dicha universidad, y  
las razones por qué deba ser preferida aquella v illa  á la capital de 1»  
p ro vin c ia , sobre cuyos extremos debia informar la diputación provin­
cial de la misma á la dirección general de estudios, para que esta lo hi­
ciese á las Cortes á fin de resolver definitivamente este expediente.

Después de una ligera discusión quedó aprobado.
L a  m ism a, en vista del libro que se le pasó i n t i t u l a d o / í -  

jf fx  del juego ortográfico de la palabra , para el uso de los niños irc.f 
opinaba que aunque contenia cosas ú tile s , no era á propósito para la 
primera enseñanza; y  por lo mismo que las Cortes podian declarar que 
lo  habían oido con agrado,  y  que pasase á la  dirección general de es­
tudios. A probado.

La  comisión segunda de H acienda, en vista del expediente promo­
vid o  contra D . Ju an  C alixto  de Oseda y D . Saturnino Fernandez Sala- 
zar , sobre extravío de efectos de la maestranza de C artagena, opinaba 
que no debia accederse á la dispensa que solicitaban dichos interesados, 
y  que usando de benignidad se autorizase al G obierno para que les die­
se alguna compensación, oyéndoles en ju stic ia , caso que no se confor­
masen con esta detención. A probado.

Fue nombrado para la com isión segunda de N egocios eclesiásticos 
e l Sr. G aroz.

Se mandó pasar á la com isión de U ltram ar un oficio del teniente 
general D . Jo se f D á v ila , gobernador del castillo de S . Ju an  de U lua, 
dirigido á las Cortes por el Sr. secretario de G racia  y  Ju s t ic ia , dando 
parle de que el consejero de Estado D . Jo se f de A lm ansa acababa de ser 
nom brado individuo de la junta suprema del G obierno independiente 
establecido en M éxico .

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición del gefe político 
de N avarra , vindicando el honor de aquella capital que suponen ultra­
jado por otra exposición de los gefes y  oficiales del regimiento de in­
fantería Im perixl A lejandro , inserta en el Liberal Guipuzcuano.

E l Sr. secretario de la  G obernación de la Península rem itió los in ­
ventarios de los objetos de literatura y artes de los conventos suprim i­
dos en la provincia de G ranada. Se mandaron pasar á la com isión de 
B  blioteca.

La comisión de H acienda, en vista de la solicitud de D . Joaquín  
y  D . M anuel del R ie g o , opinaba que se les debia continuar la pen­
sión de 4  rs. diarios que gozaba su madre hasta que cumplan la edad de 
1 5  años. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista de la solicitud 
de D . Jo sef R e v il la , individuo de la diputación provincial de Burgos, 
para que se le exonere de este encargo , opinaba que debía accederse á 
ella por las razones que exponía. Aprobado.

La m ism a, en vista de la solicitud de D . Andrés C a lv o , vecino de 
Fuentes de Y a ld .p e ro  ( F a le n c ia ) ,  para que se le perdonasen 3Ó fane­

gas de trigo que debía á los pósitos de su pueblo en el año 1 4 ,  opina­
ba que podía accederse á e lla , en virtud de ios informes de la diputa­
ción provincial. A probado.

La  comisión de Instrucción pública, reproduciendo el dictamen de 
la  del mismo ramo de las anteriores Cortes sobre la reducción de alvu- 
ñas plazas en los estudios de S .Is id ro , opinaba que debia aprobarse esta 
reforma. Aprobado.

La  de G u e rra , informando sobre el expediente promovido por D on 
Pascual Puig y  D'. N . A m p u e ro , cadetes aspirantes en la academia de 
tapadores de A lc a lá , para que se les ascendiese á subtenientes, opina­
ba que eran acreedores á este ascenso. Aprobado.

L a  m ism a, informando sobre el expediente promovido por varios ca­
detes de artillería del colegio de Segovia , para que se les diese el sueldo 
de subtenientes en atención á haber concluido sus estudios en los años 
1 9  y 2 0 , y  hacer el servicio de subtenientes en varios departamentos 
con el haber de cad etes, opinaba que en atención á haber ascendido á 
subtenientes ocho cadetes del mismo colegio que habían concluido sus 
estudios después del año 2 0 ,  podía concederse á los interesados la gra­
cia que solicitaban. A probado.

La  misma opinaba que no debia haber lugar á deliberar sotare la 
solicitud de D oña M aría Teresa Sim onet, viuda del teniente coronel 
D . Pablo R am ón  H ernández, pidiendo una pensión. A probado.

L a  de Instrucción pú b lica , en vista del expediente promovido por 
el ayuntamiento de Arenzana de A b ajo  (B ú rg o s), para que se invierta 
en la dotación de la escuela de primeras letras de aquella villa  un lega­
do de i o 9  pesos hecho por un particular con este objeto en 1 8 0 4 ,  y á 
lo  que se resiste el albacea á pretexto de estar prohibido todo género 
de am ortización, opinaba que dicho albacea debia entregar la expresa­
da cantidad y  dotarse con ella la escuela según la voluntad del testador, 
autorizándose al ayuntamiento para que procediendo con acuerdo de la 
diputación provin cial, se asegure de un modo permanente la dotación 
de aquella escuela. A probado.

Se dió cuenta de una exposición d é la  diputación provincial de Cá­
d iz , quejándose del intendente de aquella provincia por haber querido 
exigir á algunos buques procedentes de V eracruz el derecho impuesto por 
el gobernador de aquella plaza á todos los buques que saliesen de la mis­
m a , con m otivo de no haberlo satisfecho.

Se suscitó una ligera discusión sobre si pasarla este expediente á la' 
com isión de H acienda, ó  á la de casos de responsabilidad, y  se resol­
v ió  que pasase á la primera.

E l Sr. Canga leyó  el presupuesto de gastos de las Cortes presentado 
por la comisión de Hacienda.

Continuó la discusión del dictamen de la comisión Especial sobre 
visita de tribunales.

Habiéndose procedido á la discusión del dictamen por partes, se le­
y ó  la p iiiiic ia , q u e  clcela asi i

M Las Cortes en uso de su facultad 25 decretan una visita general 
de todas las causas que desde el tiempo del restablecimiento de la 
Constitución se han fenecido ó  se fenecieren durante esta v is ita ; cuya 
forma y duración se prescribe en los artículos siguientes

E l Sr. Santafe d ijo : S i se tratase de una visita particu lar, desde lue­
go suscribiría á e l la ; pero n o , tratándose de una visita general como lo 
propone la comisión , porque la gradúo de denigrativa á lo*? tribunales, 
de algo escandalosa, de insuficiente , y  de ineficaz para los objetos que se 
propone la misma com isión.

Es denigrativa é injuriosa esta visita para los tribu n ales, porque 
atendiendo al escándalo con que se habla contra e llo s , da un piibulo á 
los que publican continuamente ideas contra la integridad de los tribu­
nales y de los jueces. D igo  también que esta medida en algún modo 
es poco decorosa para el Congreso n acion al, porque las Cortes precisa­
mente se deben ocupar en hacer leyes para coartar los males que nos aque­
jan , dejando á las autoridades constituidas que obren según ellas: el G o ­
bierno está suficientemente autorizado para mandar una visita á los 
tribunales, y  para hacer efectiva la responsabilidad de los mismos en 
el caso que haya m otivos poderosos. P or esto me parece que no es de­
coroso ocuparse en esta m edida, mayormente cuando autoriza en algún 
modo los escándalos, como me propongo probar; pero vamos á la ine­
ficacia é insuficiencia de la visita general.

Es indudable que las Cortes pueden decretarla siempre que concur­
ran causas para ello. Las causas se promueven por los clamores del pue­
blo contra la arbitrariedad de los tribunales, ó  contra la injusticia de 
sus procedim ientos; y estas, por mas que se adopten las medidas pro­
puestas por la com isión , siempre quedarán en p ie , y  de consiguiente 
nada conseguiremos de una visita con la extensión que se propone. Las 
causas que en m i juicio ponen á los pueblos en disposición de clamar 
contra los tribunales son tres: i .*  la oscuridad y multitud de leyes; 
2 .“ la calidad ó  naturaleza de los negocios ú objetos sobre que los tri­
bunales egercen sus facultades ó su autoridad; y la 3.® la encuentro 
principalmente en aquellos mismos que tanto reclaman contra los tri­
bunales.

Sobre la primera debo decir que es una verdad tan conocida, 
que nadie puede dudar de e lla : la oscuridad y multitud de las leyes 
pone á los tribunales en el m ayor conflicto , pues si nuestras leyes son 
ta le s , < no es claro que mientras estas leyes no sean m udadas, los pue­
blos no cesarán de clamar contra los tribunales! Esto es innegable.

La segunda causa que influye en el pufblo , según mi op in ión , pa­
ra clamar contra los tribunales la encuentro yo en la misma calidad y  
naturaleza de los negocios ú objetos sobre que los tribunales egercen el 
uso de sus facultades. Esta causa es inherente é inseparable de esta clase 
de negocios, y  no se puede rem ediar, porque el que pierde un pleito
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parche que está autorizado para decir todas cuantas injurias le pue­
den ocurrir: esto lo palpamos, y no vemos otra cosa que sugetos que 
claman contra los magistrados porque no han conseguido lo que desea­
ban. Esta causa siempre existirá. _ _

La tercera , que también influye en mi juicio para clamar contra 
los tribunales , existe en aquellos mismos que tanto gr tan contra ellos. 
Estos mismos que tanto increpan á los magistrado^ de d;sat ctos al sis­
tema estos son los que por to común ponen a loa tribunales en la dura 
necesidad d : no poner aplicar la ley. Esta es una verdad que cualquie­
ra que haya visto causas criminales es preciso que la confi se. La poca 
moralidad de los testigos, y la resistencia que hacen otros á deciarar 
en las causas crim in ales, es lo que las entorpece muchas veces. Cuando 
sucede altun  alentado son infinitos ios que des.an la lorm acion de 
causa, se procede á e l la , y al momento que se trata de averiguar quién 
es el íe o , apenas se encuentra uno que declare. Esto sucede en cuantas 
causas se forman por alborotos , de las cuales apenas hay una en la que 
todos los testigos digan la verdad, porque unos la disfruzan, y otros de­
ponen abiertamente contra aquello mismo que saben. Piocuicin ‘S pues 
poner a los pueblos en estado de que conozcan cuánto les int tesa de­
clarar con verdad en las causas criminales , y entonces estaremos en el 
cuso de decir si los tribunales son (S no arbitrarios.

Diré pues que por mas que las Cortes adopten la medida de la v isi­
ta , tal como la propone la connsion , nunca se conseguirán ios obj tos 
que se proponen de sofocar estos clamores de los pu.-blos; sitmpre cla­
marán contra los tribunales, y no haremos otra cosa que dar riendas 
para acrim inarlos; clamaran otra vez con mayor ardor por el efecto de 
la visita, y asi será una cosa Inteimmable. Por todas estas razon.;s rue­
go á los Ores, de la comisión que en vez de la medioa de visita general 
de las causas en el modo que expresa, proponga , oyendo á les d puta- 
dos de las respectivas provincias, las rnedioas de visita de todas acue­
llas causas que se crean convenientes é interesantes.

E l Sr. G óm ez Becerra: Y o  creía que no deb ría sufrir ninguna 
contradicción la primera parte del dict.im en, porvi.ue como solo dice 
que se haga una visita general , según lo que se previene en los artícu­
los siguientes, estos podían .sufrir la im pugnación, po.que en ellos se 
expresa el modo con que debe hacerse : la idea sola de que se haga 
una visita me parece que está ya ap-obada por b s  C o rtes; pero sin em­
bargo, lo que. ha dicho d  Sr. Santale piutba hasta la evidencia la ne­
cesidad de esta v is ita , porque dice que la Nación esta quf-j.uidose de 
los tribunales! ¿pues com o las Goitcs pueden dejar de aplicar las rn.,- 
didas suficientes para ver si estas qu.'jas son o no fundad.isJ ¿Podrán 
oir las Cort: s a sangre fria este clamor general, este clamor de que hace 
mención el G obierno en la memoria del Sr. secretario de G racia y 
Justicia? E l G obierno mismo ha visto en algunos casos pait,cubres 
la necesidad de esta visita ; ¿y las Cortes podran des.-ntt'nderse de ella?
¿ Cóm o pues dejarán de tomar una medida que satisfaga a este cla­
m o r , y  al mismo tiempo dé al poder judicial toda b  fu-rza m o­
ral que quiere el Sr. Santafe, y que no tiene en la actuatid.id ? ^

Se dice que se excite al G obierno para que m in le verificar por si 
la  v isita ; ¿pero á que se ha de excitar para una m-dida que pueden las 
Cortes decretar por sí? Todo lo que ha dicho el Sr. '^antafc , si probase 
a b o ,  probana b  necesidad de la visita. La visita es n-cesaria; la v is i­
ta no ofende á ningún tribunal; es menester que todos los empleados 
sepan que no son áibitros para hacer lo que quieran: los que han segui­
do la senda del h onor, aquellos in igistrados que han procedido según 
las leyes, no tcmerín b  v is ita , ant s muy al conirar o , porque creo 
que la aplaudirán; y si el poder judicial no tiene pretcnsiones de sobe- 
ran a , b  aplaudirá también.

A  proposito me haré cargo de algunas aserciones de ayer. Se habló 
de esta visita general de todas bs cau-as, sin at.'^nd.r á que esta medi­
da se lim iti intiint mente por los art culos; pero yo no puedo dejar de 
decir á las Coites que en esta parte he suscrito a! dictamen de mis 
compañeros mas bien por docilidad que por ninguna otra cosa; pues mi 
idea era que se vis,tasen todas las causas civiles y crim ina es , porque 
estoy p. rsuadido de que en aquellos negocii.s que no valen nada es don­
de se observan mas infraccion-S de le y , y por esto mi proposición se 
extendía á todos los negocios civiles y criminales-

Se ha dicho que esta visita nada produciría, i orque no se sofoca­
rían las causas de las quejas; pero es menester advertir que el objeto de 
la Visita es el que marca el decreto de 24 de xMarzo de i B t 3 , esto es, 
averiguar si en jas causas criminales ha hibido infracciones de Consti- 
tucio .i, o de las leyes que arreglan los trámites de los proc-sos.

El Sr. secretario de G racia  y Justicia nos dijo ayer que en la au­
diencia de Madrid se habían fenecido 7 0 0  causas crim inales desde el 
restablecimiento del sistema , de lo cual se ha querido sacar algim ar­
gumento para probar la duración de esta visita ; p .ro  es m neslcr ad­
vertir que no en todas las demas audiencias se habiá fenecido igual 
número de causas, porque en la provincia de Madrid o  en Madrid solo 
es en donde se cometen mas delitos; sin embargo de eso yo calculo 
que seis meses bastan para concluir la visita de que se trata , poique 
el Visitador no debe entraren el fondo de la causa; debe limitar su c o ­
nocimiento á reconocer y formar una nota muy ligera de los procedi­
mientos de e lla ; y en M adrid hay abogados que en un dia ven una 
causa de 500 ó  600 fo ja s , y toman ios datos necesarios para hacer b  
defensa.

Esta visita es pues ú t i l ,  necesaria é indispensable, ya por los mu­
chos clamores de los pueblos, ya también porque es preciso que el po­
der judicial sepa y conozca la responsabilidad que pesa sobre é!. He 
dicho.

El Sr. Munarriz se opuso al a rtícu lo , manifestando que no se debía 
aprobar por la latitud que en él pretendía darse á la facultad que reside
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en b s  Cortes pafa acordar esta v is ita , y  en cuanto al resto del dicta­
men , que versa sobre el modo de llevarse á efecto la v isita , d ijo : N o 
creo que v:rdaJerainer.iá se pueda deducir de la facu tad de b s  Cortes 
ei que estas puedan establecer un artículo con la latitud que este tiene, 
porque si hubiese algunas quejas contra el poder egecutivo, ¿se res Av'~ 
ría el Congieso á proponer una visita gen eral, no solo en cada uno de 
los m in isterios, sino también respecto de todos los demas ramos de 
estos? Scguram enis creo que no , porque seria el m ayor desorden que 
pudiera imaginarse. Es cierto que por el decreto de 24 de Marzo se da 
á b s  Coites la facultad de decretar una visita ; pero también lo es que 
esta se ha de acordar habiendo quejas documentadas. S e ñ o r, los cla­
mores generales que se oyen no son quejas suficientes para el obje­
to. Esos mismos cbm uies son una de b s  causas que manifiestan no es­
tamos en tiempo de la arbitrariedad y del despotism o; demuestran la 
libertad de escribir y  de publicar sus ideas cada ciudadano. Por otra parte 
una de las facultades del R e y  es cuidar de que se administre pronta y  
debida justicia en todas b s  provincias , y  en virtud de esta el G obierno 
ha decretado ya la visita de efertas causas, sobre las cuales ha habido 
reclam aciones: continuando asi su z e lo , llegará el caso de que se acuer­
de esta misma visita respecto de aquellas causas de que asimismo hu­
biese quejas fundadas. Se dijo ayer por un señor diputado que la Cons­
titución se resentía del influjo que pudieron tener en su formación los 
magistrados con respecto á la independencia del poder ju d icia l; pero a 
la verdad no creo que haya un fundamento para sentar esta aserción.

Esta independencia del poder judicial no viene precisamente de la 
influencia que pudo haber en dicha form ación; tiene sí una íntim a re- - 
lacion con el célebre decreto que se dio en las Cortes extraordinarias, 
que está esculpido alli en letras de bronce, y que debe estar grabado en 
los corazones de todos los hombres libres, a saber, que la sobeyunia ve- 
side esencialmente en la Naclou'. entonces se dio también el sabio de­
creto de la división de ios tres poderes, y por esta misma división no 
podía menos el poder judicial de tener la independencia que en todos 
los países libri.s. Por lo demas debe tenerse asimismo en consideración 
que ia marcha de las causas no ha podido ser tan rápida como hubiera 
sido de desear , por razón de que hasta ahora no tenemos códigos , con 
arreglo á los cuales debieran fallar los jueces. A s i que, en m i concepto 
se di-be declarar no haber lugar á votar este artículo.

E  Sr. A dan deshizo una equivocación que dijo había padecido e l 
Sr. preopinante.

E l br. M arau: N o puedo menos de sorprenderme al ver que se naya 
dilatado tanto ia discusión de un n egocio , que ademas de llevar en si 
b  legalidad apetecible, reúne la particular ventaja de que ha de influir 
extraordinariamente en beneficio de la N a c ió n ; y  me sorprendo muchó 
mas cuando he visto que después de haberse declarado ayer hab r lugar 
á votar en su totalidad, se impugna hoy el art. I . ” con el mismo em­
peño que se hizo ayer respecto de todo el dictamen. E l Sr. baiitaíe ju z ­
ga que este proyecto de decreto es depresivo de la autoridad judicial, 
poco decoroso á b s  C ortes, inútil é ineficaz para lo que se proprme. 
D epresivo dcl poder judicial no creo que lo sea , porque no puede ata­
car ai honor, respeto y consideración que se merecen los jueces, el 
solo hecho de que bs Cortes decreten una visita Por consiguiente si no 
se ataca á ninguno de los individuos del poder ju d icia l, sino  se vu ñe­
ra en to mas mínimo su h o n o r, y por otra parte se trata de ponerles, 
por decirlo a s i , un c r iso l, por medio del cual demuestren cual lu  sido 
su conducta durante el tiempo que hayan egercido la magistraUira, 
¿cóm o puede decirse que sea depresivo de este poder el dictamen de la

comisión ? ,  1 t j
Por otra parte hace mas de un año se están oyendo los clamores de

todos los pueblos sobre que el poder judicial es'á dormido, y que ia cu­
chilla de la ley está enmohecida. ¿ Y  podrán en sem-jante situación de­
jar las Cortes de acordar que se practique esta v is ita , á fin de que se vtan 
b s  razones que ha habido para los procedimientos que se observan en 
b s  causas criminales? ¿ Quién puede dudar que esto es de mucha consi­
deración?

be dice que es poco decorosa al Congreso esta medida , pues que es­
te se debe ocupar en dar leyes, y  despu s dejar á los otros dos poderes, 
el uno que las mande egecutar, y el otro que las aplique. Y o  creo que 
nada puede s ;r  mas decoroso para el Congreso que esta sup- nntendcncia 
exclusiva que tiene ; y  cuando egerce la facultad i cuan o se ma 
nifiesta á la Nación que la soberanía reside esencialmente en d ía .

Se ha d.cho también que es ineficaz, y para esto se ha tratado uno 
de los argumentos que se opusieron ayer , á saber, el cúm ulo de leyes 
que tenem os, lo cual hace casi imposible a los magistrados el que pue­
dan marchar como corresponde. Pero no se trata de ver por b  visita 
las escrupulosidades legales que puede haber habido;se trata únicamen­
te de examinar si se han segu í'o  los trámites con b  brevedad que cor­
responde. Para esto no me parece que hay tantos entorpecimientos co­
mo se quiere suponer.

Se ha dicho igualmente que de tomarse por las Cortes una deter­
minación como la que se propone por atender á los clamores de los 
pu :b 'os seria dar margen á e llo s , y fomentarlos para que a cada m e­
mento se hiciesen estas redamaciones. Pero yo creo que lejos de esto 
producirla el efecto de dar armas á los hombres de bien para contra- 
restar á aquellos que administrasen mal la justicia , y para que se les 
impusiese de este modo el condigno castigo. N o creo tampoco que 
pueda ser ineficaz este decreto , porque va á producir los s.iludables 
efectos de que se pongan á pública palestra los defectos que haya podi­
do cometer el poder judicial , y  se verá de este modo que la facultad 
décimaquinta de b s  Cortes y el decreto de 24 de M arzo del ano de 
1 3  están en su fuerza y vigor.

El Sr. M unarriz ha dicho muy pocas cosas en mi concepto que

t
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puj(-;in reb itT  d  ait'cu^o que s" discute. H a querivío -examinar en der- 
lo  modo M ia f;.c:iitr.d i 5. de las Cortes estaba inciu:d.i la de de­
cretar la visita , y  ha hecho también una comparación que no tiene 
toda la exactitud que seria de des.ar. A s i pues creo que no puede ha­
ber duda alguna en que la daerm inacion  que se trata de adoptar pro­
ducirá bienes inca'.cu ables. Eu apoyo det dictamen haré una observa­
ción inay importante. E n  este augusto saion en el año de 20 se dijo por 
el Sr. secretario de G racia y Justicia  que era preciso remover la m ayo­
ría de los magistrados de la N ación. Sin embargo de esta confesión 
del Sr. G arcía H írreros hemos visto que la m ayor parte de estos in­
dividuos ha quedado en sus puestos. A si pues cree que las Cortes 
están en el caso de aprobar el art. i.*  ̂ que se discute.

E l Sr. V iliab oa  : Nada queda que añadir á las muchas observacio­
nes y  vastos conocimientos que se han desplegado en esta discusión; 
n n s como quiera q u e , si no estoy equivocado, he percibido que se in ­
culca mucho ia opinión p ú blica , ó sea el clam or general, que supone 
al poder judicial moroso en la sustanclacion de las causas, en parti­
cular de las de conspiración, no puedo menos de hacer alvjunas refle­
xiones. Es preciso distinguir lo que merece verdaderamente llamarse 
Opinión pública ó  clamor general , y  lo que es una fracción prqueña 
del pu.-b'o, pues verdaderamente su volundad no puede constituir la 
voluntad general ó  la del pueblo. La opinión que acusa al pod r judi­
cial no es una opinión general , es la opinión de algunos particulares 
que no habiendo encontrado medio de hallar su fortun a, quieren le- 
v.mtarse sobre la ruina de los demas, fomentando un espíritu de partido. 
Respecto de la impunidad que se dice ofrecer el poder judicial á los cons". 
piradores contra -el sistema , debo hacer una reflexión muy conve­
niente. Guando el juez advierte que la ley no es aplicable ai delito 
porque no es de la  misma naturaleza, trata de desear la absolución’ 
porque la preflere al castigo; pero cuando advierte que es conforme en­
tonces es in exorab le , y hace que sea aplicada esta. E l sistema cons- 
t.tucional es el fruto de la sabiduría y de las lu ces, y no tengo por 
constitucionales los prosélitos del terror, no señor; es preciso m^rar 
este sistema , que felizmente nos rige , como el fruto de los principios 
mas benf heos de la seguridad y  de la justicia.

El Sr. G onzález A lonso  hizo ayer una comparación de la gangrena 
que padece un cuerpo humaao con la que puede padecer el cuerpo so­
cial ; y  en efecto , yo convengo hasta cierto punto en la exactitud de 
esta comparación. D ijo  que un cirujano debía cortar la paite agangre­
nada para que no se corrompieran los demas miembros del cuerpo: yo 
digo lo  m ism o; pero me parece que si el c rujano ve que la gangrena 
esta en el p ie, a llí es donde debe aplicar el remedio solamente, y  no en 
todos los demas miembros del cuerpo; porque estas operaciones son muy 
arriesgadas, y  no siempre suelen producir buenos resultados. A s i  pu/s 
creo que las Cortes no drben aprobar el ariícu^^o

E i Sr. R u iz  de la V ig a :  M e acongojo, señor, al considerar la 
Oposición que hay de parte de algunos Sres. á que se apruebe el dicta- 
men de la com isión. No podré añadir refl.x.ones i  las infinitas que ya 
se ñan hecho; pero sí esforzaré algunos argumentos que mas han lla­
mado la atención de las Cortes. Uno de ellos es el que se ha repetido 
vanas veces contra la generalidad de la visita , y  se han manifestado va 
algunas .az mes para persuadir que la palabra ¿fUíra/ de que se usa en 
el art i .  no envuelve ó  abraza tanto como se quiere suponer. A l  
oír vanas observac ones que se han hecho, mas bien me convenzo de 
que se trata de hacernos la  apología de los magistarados, que no de ilus- 
rar al Congreso acerca de si se debe ó no tomar la medida que se 

propone. Pero , señ o r, porque las Cortes acuerden la visita en los tér­
minos que se propone por el proyecto de decreto que se d i s c u t e s e  
va a « u b ltc e r  alguna pena para que se diga que con esta 
i-  v.i a afligir a toda clase de magistrados de salas y  de tribunales ? Y o  
creo que en esto se padece una equivocación m uy notable, y  que nos 
aparta del verdadero camino. í Se trata por ventura de declarar que ha 
lugar a la formación de causa contra todas las audiencias y  tribunales 
sup=rioresJ <Se ha de suponer por el mero hecho de decretar las Cor­
tes ia visita que son inicuos, que son perversos estos funcionarios pú­
blicos Ciertamente que no se convencerá m i entendimiento de que  ̂la 
vjsita decretada por las Cortes pueda ofender á los tribunales; y como 
dije a y e r , no hay ningún ínteres en que aparezca razón para exizir la 
responsabilidad a todos los jueces. Esto es tanto mas necesario cuan­
to que asi lo exige la independencia d d  poder ju d icia l, en la que tie­
nen los mismos jueces una salvaguardia para que durante el tian po  de 
la  sustanciacion de una causa ningún poder pueda incomodarles aun 
en lo  mas mínim o.

 ̂ N o  se diga que para decretar las Cortes esta visita necesitan de que­
jas documentadas. Las Cortes sin necesidad de estas quejas, s in o \ o n  
aquellas que a su ju icio y discreción parezcan suficientes, pueden de- 
cretar lo  que se establece en la ley de 24 de M arzo de 1 8 1 3  Esta dice:
> E . R e y  o la R e g e n c ia , y aun las mismas Cortes por s í , siempre que 

lo  <^ean con^veniente en virtud de quejas que reciban (« o  son qu)as 
de esta 6 de aquella manera'), comisionarán en c a d í pro­

vincia , o  en a que lo tengan á bien , las personas de su confianza 
para exam inar las causas criminales & c .; ”  por consiguiente todas las ra- ' 
2ones q 5  ̂ expuesto contra el artículo c n ^ t a  parte son mas 
DiCn contra el decreto citado.

N o desconozco que en la índole del corazón humano puede tal vez 
haber algún carácter de maledicencia y  algún síntoma de una especie 
d .  furor por z.herir a los dem as; pero S e ñ o r , vindiquémoslc en esta 
p arte , y  confesemos que aunque haya algunos hombres que teniendo 
ocasión cometan errores de esta naturaleza , es imponible que pueda na­
die creer que haya hombres que hab-cn mal y  constantemente acerca de • 
un objeto cuando no hay un m otivo para ello. Seria necesario descono-

i m I n T  y  ' '  ' I '  l » -anas , donde se ha Visto que por espíritu de m aledicencia, que por 
ptritu ae parcialidad ni por otra pasión miserable se coliguen los hom- 

st ntas provincias, de diferentes profesiones y relaciones; en 
d( nd. s ha visto , repito , que hombres en la hipótesis que hablo se co-

b  t i f i " a ? ? M ó  dê  una audLnc¡ 
ios habido quejas cun­

no de la l e y : cualeí
de la v is ;t i  ^  generales, porque debe ser el resultado

Por otra parte ¡n o  ha dicho el Sr. secretario de G racia  v  Justicia 
eu su mamona que la judicatura espalíola se resiente de cienos r e s á !
vis u  d 1 ' ' = H  de K otd at esta
nvpf i claman son ambiciosos y facciosos que

n b  / 1 " ■ y  1 “  ̂ «bieto es el Z -
• bar a os magistrados de sus asientos para ocuparlos e llo s ; porque es- 

mostrar lo «^'s^'.ahles, son lugares comunes con que se pretende dc- 
son hov “  ""P os.b le . Los magistrados, generalmente heblando,'
son hoy los mismos que eran en la época del despotismo. H ay ma>iis-
to') a u » T  agravio a los muy dignos de serlo , á qulenes^respe-

;  q G lo fueron en tiempo de la dominación absoluta de Jos R  yes
r-einante; que Jo fueron en d  tiempo d é la  do­

minación del intruso y como tales cooperaron en las causas c rim .ra- 
les en que se asesinaba a los patriotas; y después de todo esto han te- 
mdo arte para hacer olvidar esta conducta, y  pasar de repente por l i -  
bera.es y amantes de la C onstitución, con el solo objeto d̂ e r e t .L r  sus 
d tinos. Estos mismos a la vuelta del R e y  fueron amantes de la r L e a s  
del pod^er absoluto , y  ahora han vuelto á doptar Jas ideas que tuvieron

m ae stradós'''" V "  Constitución. í Y  cóm o es posible que estos
u n f f  placer este clamor general? E llos fueron como

b h 4 n ^  d '  f  hablar pó­

. de k  p ^ rJe c 'ic io n " pm^auciones para huir d d  c s t ig o

den suficientes motivos para que las Cortes acuer-
.nn ^ egem plos, porque estos

diosos, y d  nombrar pusonas es cosa agena de la gravedad y

G a b S  que hay respecto de las audiencias de
to á ^ y ^ ll^ d o h d : las hay de ia de Granada con resp ec
to a la administración de justicia en M u rcia , en donde se quejah de

k s 'c o r t ' '! '" ^  ladrones, asesinos & c . Pero^ sírvanse
ias Cortes o ír , y  escandalícense del modo con que se producen los reos 
en las causas por efecto de la conducta de los tribunales; y  esto es 

"" la audiencia de Granada. Una causa de conspiración 
flabia aih muy ruidosa; el reo principal confesaba el odio que tenia á 
todos los principios constitucionales; y el resultado de esta causa ha

compiicados en ella por razones que no 
juzgo discreto decir aquí, todos han sido absueltos, y hay quejas m uy 
formales respecto de los jueces que entendieron en e lla , l a i c a l e s  exis­
ten en la comisión de Casos de responsabilidad. E l reo principal de la

"a “ '" .J ^ sustanclacion de
h l ‘ ‘‘  pedim ento, cuya copiase me

a ran itido  por este último correo, y dice asi:

cu^rr 'n^’ P̂ *" dc la horroFosa é ini^
cua conspiración que se formó el auo pasado de 18 2 0  contra el R e y
ix. D. .a. su Sermo. hermano el infante D . C arlos, contra m í 
y o  ros vanos por D . Manuel Francisco de Jaur«í?ui y satélites ante V  
digo se me ha conferido traslado de la acusación puesta en la cauTa* 
orinada para sostener la citada conspiración por el promotor fiscal 

r  <l“ “  lért^ino p r lc n id o  h
n n s ü n 'm ^  I " ®  " ’ ® <l=fiendan; y  aunque d i
F m a  Pn conformo ni puedo conformarme en hacer mi d c-

^ "S " '^ ‘3disimos términos prefijados en dicha le y , cum ­
pliendo tScc. nombro ios procuradores & c. & c .”

N a J . T  reconozco Ja soberanía de la
CG I- K  ̂ legitimidad de las Cortes para hacer las le y e s : yo rcconoz-
ba lenguage^que se usa-

horroroso despotismo ; y  esto lo digo a s i , porque 
tos vista de la impunidad que se observa. Seño^r, 2s-

p incipios los ha manifestado públicamente el reo , y  ; no se han de 
incomodar todos los hombres que aman á su patria? ^

oresn causa también de conspiración uno de los reos fue
claras ^  c°>T«pondencia que ten ia , lo cual manifestaba bien á las 
claras estar comprendido en la conspiración. Después que el juez le ab-

„ r  ‘ón’  costas por el m étito que hubo para la
ír .fo  ’ ^ ílie n c ia  revoco Ja sentencia, le absolvió libremente y sin
en la*r’ ^ jucz de primera instancia que proveyó
en a causa, diciendole: » verá que se advierte al prcsbítero\....^i... que 
en sus correspondencias amistosas no use de voces ó  frases que pu-dan 
desmentir el amor al sistema constitucional.» A s i pues a b sL ié n d o m e  
d .  hacer mas reflexiones sobre un asunto que debe llamar la atención 
de las Cortes , creo que estas se hallan en el caso de aprobar el art. i « 

ü i fir. M eló hizo vanas observaciones acerca de la palabra general
al o - 'v h lh T H  r  atimisnto sobra la dasificaf.on da
fos t’é f m f  “I® la comisión fuá axtandido en

1.CU o t . Sa hara una v.sda da las causas judiciales ,u a  s= expresaran, 
y  que principiadas después del restablecimiento de la Constitución se

han

pon
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han concluido y a ,  ó  se concluyan durante la misma visita,”  Quedó 
aprobado.

A rt. 2.“ ’> Una comisión especial de visita queda encargada de pro­
poner á las Cortes la lista de las personas de mas pericia y confianza que 
sean capaces de desempeñar este grave cargo de visitadores, oyendo an­
tes a los diputados á que se extienda la jurisdicción de los tribunales 
Tespectivos al distrito de cada audiencia ó  tribunal especial.”

E l Sr. A rg íie lle s : Parece que la comisión propone á las Cortes que 
estas nombren ios visitadores, ó sea una comisión de las m ism as, pre­
sentando la lista de los sugetos que consideren de mas confianza para el 
efecto. Pero veo que la gran medida que se propone descansa sobre las 
buenas cualidades que pueden adornar á los candidatos; de modo qu.e 
-vamos á oponer aquí cualidades morales de una persona contra las de 
otra persona, y podríamos afirmar por experiencia que tal vez las C or­
tes tendrían qua nombiar visitadores de visitadores. Sin embargo no 
tendré gran dificultad en acceder en general al artículo que se presenta; 
pero no asi respecto de su últim a parte. Las Cortes van á dar un testi­
monio público á la Nación de que desean rectificar la opinión que tstá 
extraviada, y si no lo está, el hacer ver que se ha conformado con ella 
al decretar que se haga una visita general para hacer ver que los cla­
mores que hasta ahora se han manifestado son fundados ó no lo son. 
■ '{Cuil es pues la conducta que deben seguir estas Cortes en la realiza­
ción de esta medida? Im prim irla el carácter de im parcialidad, ponerla 
á cubierto hasta de la m alicia y  solercia de sus enem igos, y hacer 
ver que ni las pasiones ni los intereses ni ninguna otra cosa ha podido 
influir para ello en el ánim o de los Sres. diputados.

Sentado este principio , <se conseguirá esto con el artículo de que 
se trata ? Es claro que no , y me parece que no podrán ofenderse los 
Sres. de la comisión de que manifieste francamente mi dictamen. E l 
verdadero deseo del acierto, el zelo mas puro y  patriótico , es segura­
mente el que les indujo á extender este a rtícu lo ; pero no creo que es 
m uy conveniente el que los diputados, aunque tengamos los conoci­
mientos prácticos para resolver en este asunto, seamos los que infor­
memos para la elección de los visitadores. H a dicho el Sr. R u iz  de 
la V ega que se abstenía de poner egem plos, porque son od io so s, y  
aunque es a s i , creo que hay casos en los que no se puede pasar por otro 
punto. Y o  pertenezco á una de las provincias del re in o , y tendría dere­
cho á ser consultado para el caso deque se trata: en aquella provin­
cia tengo parientes, am igos, deudos, fam ilia ; y  á pesar de que en la 
elección de candidatos diese un informe con la m ayor im parcialidad, 
esto no me pondría á cubierto de que se me creyese desnudo de todas 
las pasiones que tiene el hom bre; por lo mismo yo me abstendría de 
decir una sola palabra sobre este punto. E l Congreso puede tener á 
bien nombrar esa com isión, y los individuos que la compongan se val­
drán de todos los medios para ver cuáles son los candidatos sobre 
quienes ha de recaer la propuesta; pero jamas deberán las Cortes au­
torizarla para que se informen de los diputados, pues que seria el mo­
do mejor de com prom eterlos, no digo con la N ac ió n , sino con sus 
respectivas provincias. A s i que, reservándome hablar en la discusión 
de los demas artículos, digo que aunque se apruebe la primera parte 
del artículo 2 . ° ,  me opongo absolutamente á la segunda , porque me 
parece que seria contrario al mismo objeto , que es el de la imparcia­
lidad , haciéndose ver al mismo tiempo que en esta medida no han 
influido en lo mas m ínim o las pasiones é intereses de la especie humana.

Habiéndose conformado los señores de la comisión se reform ó el 
artículo en estos térm inos: m Una com isión especial de visita nombra­
da por las C ortes, propondrá á las mismas las personas de confianza pa­
ra desempeñar el cargo de visitadores, entendiéndose que ha de haber 
uno en el distrito de cada auaiencia.”

E l  Sr. M eló : Por este artículo parece que se trata de hacer una v i­
sita general en todos los tribunales, y la comisión ha convenido ya  
en que su objeto sea respecto á las causas que se determ ine; y en este 
caso suscribo desde luego al dictamen de la com isión , y  me opongo á 
que se haga una visita en aquellos tribunales contra los cuales no haya
h.íbido queja. A s i pues, digo francamente que no suscribo como no 
sea bajo este supuesto. <Y  qué clase de queja h ad e ser esta? E l mismo 

• decreto tantas veces citado , y de que el Sr. R u iz  de la V e g a  con mas 
ingenio que solidez ha sacado un gran partido, lo  dice. Las Cortes pue­
den acordar la v is ita ; pero no fundándose en su facultad décim aquin- 
ta: esta solo trata de exigir la responsabilidad. L a  ley d ice : « E l R e y  
ó  la R egen cia, y aun las mismas Cortes (̂ esta palabra y  aun las m is­
mas C o rtes, demuestra que ha de ser un caso extraordinarísimo') , por 
sí siempre que lo crean conveniente 3cc. en virtud de quejas que reciban.”

A h o ra  b ien , (dónde están estas quejas ? Si las hay era preciso acom­
pañarlas al expediente. Se ha dicho también que la opinión pública es 

•la  que clama contra los tribunales; pejo para esto es preciso saber quién 
grita y quién habla; porque si el número de los que gritan se ha de te­
ner por barómetro de la opinión pública, es menester echar la cuenta 
con los que callan : sin embargo de que esta no es muy buena regla, 
porque es muy fácil equivocarse.

Exam inando todos los argumentos que se han hecho en apoyo del 
dictamen , no he encontrado mas que uno que se pueda llam ar a s i , y  
está reducido al siguiente dilema. O las causas que se examinen á con­
secuencia de la v is ita , presentan prevaricación de los jueces, ó  n o : 
si la presentan claro es que está interesada la causa p ú b lica ; si no 
la  presenta , ¡qué satisfacion no tienen los jueces, y cuánto no ganan en 
aú opinión! Este dilem a tiene un aspecto seductor á primera v ista , pero 
tiene un grande defecto , y es que no guarda las reglas de t a l : es preciso 
que comprendan todas las putes del todo para que sea exacto ; y en él 
no se ha comprendido la distancia que hay desde que las Cortes acuet-
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den la visita hasta que se haya verificado esta. Es decir en un solo día 
al pueblo español: » ten entendido que los magistrados nos son sospecho­
sos”  ; porque tanto importa decretar la visita general , para lo cual de­
ben haber precedido quejas fundadas. A s i  pues no puedo aprobar el ar­
tículo aunque se dirija á que la visita sea general.

E l Sr. R om ero  apoyó el artículo,suponiendo que la visita se verifi­
caría únicamente respecto de aquellas causas que se determinasen des­
pués.

E l Sr. Prado se opuso al artículo en el caso de que se tratase de 
nombrar 1 3  visitadores, ó  loq u e es lo  m ism o,de girar una visita en to­
dos los tribunales.

E l Sr. R om ero  propuso que se añadiese al artículo para m ayor c la­
ridad las siguientes palabras: » Que han de ser visitadas.”  Con lo  cual 
no se conformaron ios Sres. N avarro , Tejeiro y Becerra.

En seguida se preguntó si se prorogaria la sesión por una hora mas, 
y se reso lvió  por la negativa.

Las Cortes oyeron con satisfacción la comunicación que las hacia el 
G obierno de que el R e y  habia salido á paseo el día de a y e r ; y que 
la R ein a  y Sres. Infantes continuaban sin novedad en su importante 
salud.

Se levantó la sesión á las tres y  cuarto.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l Sr. secretario dcl Despacho de la Gobernación de U ltram ar dice 
al de G racia  y Justicia  con lecha de ayer desde el R e a l sitio de A ra n -  
juez lo siguiente:

« T e n g o  la satisfacción de comunicar á V .  E . que el R e y  (que 
D ios guarde) ha salido hoy á paseo. S. M . la R e in a  y  Sres. Infantes 
continúan sin novedad en su importante salud.”

E l R e y  ha expedido el decreto siguiente:
P o rim i decreto de 4  de Diciem bre últim o tuve á bien nombrar 

individuos de los 48 que según lo dispuesto por las Cortes en el artí­
culo n o  del reglamento general de instrucción p ú b lica , deberán por 
ahora componer la academia nacional, cuyo establecimiento han de­
cretado las mismas. Deseando completar aquel número para que desde 
luego pueda esta corporación dedicarse á las útiles tareas que form an 
el objeto de su institución, he venido ahora en nombrar individuos de 
la referida academ ia, en la clase de ciencias morales y  políticas, á D on  
Jo se f  Espiga y  G a d e a , arzobispo electo de S e v illa ; á D . D iego  M u ­
ñoz T o rre ro , obispo electo de G u a d ix ; á D . A n to n io  de la Cuesta y  
T o rre , individuo del tribunal especial de las Ordenes m ilitares, y  á 
D . Jo se f M aría C alrtrava, individuo dcl tribunal supremo de Justicia . 
Para la clase de ciencias físicas y  matemáticas á D . Jacobo M aría da 
P a rg a , consejero honorario de Estado é individuo de la academia de 
la H istoria; á D . Juan  A lvarez  G u e rra , individuo de la de S. F er­
nando ; á D . Jo se f R o d ríg u ez , director del observatorio astronóm ico 
de M ad rid , y á D . Sim ón de R o jas  C lem ente; y para la clase de lite­
ratura y artes á D . A gustín  A rr ie ta , individuo de la academia Espa­
ñ o la ; á D . Ju an  Nicasio G a lle g o , individuo de la academia de San 
Fern ando; á D . A lberto  Lista y á D . M ariano Rodríguez de L edes- 
m a ,  individuo de la sociedad filarmónica de Lóndres. Tendreislo  
entendido y  dispondréis lo  necesario á su cumplimiento. Está rubri­
cado de la R e a l mano. =  Aranjuez 10  de A b r il de i 8 2 2 . = : A D .  j o ­
sef M aría Moscoso de Altam ira.

Circulares del ministerio déla Gobernación de la Penímula.
E n  la circular de este m inisterio de 8 de Febrero próxim o pasado 

se encargó á los gefes políticos que diesen parte del estado en que se 
hallaba el finiquito general de los fondos municipales de sus respectiva» 
provincias, y  procediesen con rigor contra los alcaldes y ayuntam ientos 
que dentro del mismo mes no presentasen las cuentas de propios y ar­
bitrios de 1 8 2 1 ;  y siendo cada dia mas urgente la razón que dió m oti­
vo  á aquellas providencias, á causa de estar próxim o á llevarse á efecto 
la ley de división de territorio é instalación de las nuevas diputaciones 
provinciales, que no encontrando concluido este asunto deben hallarse 
embarazadas en el cum plim iento de sus mas principales atribuciones, 
para evitarlo y remover en io posible algunos de los obstáculos que 
puedan impedir el libre uso de aquellas; M . se lia servido resolver, 
que las diputaciones provinciales que no hayan cum plido con lo que 
está mandado en el artículo 3 3 5  de la Constitución y en el del óe- 
crcto de las Cortes de 23 de Ju n io  de 1 8 1 3  , sobre el G obierno econó­
m ico político de las provincias, y las que no hayan rem itido las cuen­
tas de sus fondos , conforme á lo prevenido en el siguiente artículo 10  
del mismo decreto , lo verificarán inmediatamente bajo la mas estrecha 
responsabilidad de los individuos que com ponen, ó hayan compuesto 
dichas corporaciones según las ya citadas leyes y R eales órdenes pos­
teriores. Entendiéndose que estas cuentas deban empezar desde el res­
tablecimiento de la Constitución , y  abrazar hasta el dia señalado para 
la referida instalación, fijando esta época la división de las que han de 
pertenecer al examen de las nuevas diputaciones; y como estas conti­
núan egerciendo en sus respectivos distritos las facultades que lenian las 
antiguas para la recaudación de los arbitrios y demas fondos públicos, 
es la voluntad de S- M . que para llevar al cabo lo aqui dispuesto con 
m ayor orden, utilidad y beneficio de los pueblos, se pongan de acuer­
do entre sí unas y  otras diputaciones provinciales, y arreglen el m oda 
y  cantidad en que deban recaudar dichos fondos, participándolo al G o ­
bierno para su aprobación.

D e  R e a l orden lo  comunico á V .  S, para su inteligencia, y á fin de 
que lo comunique á quien corresponcia para su puntual cum plim iento. 
M adrid 6 de A b r il de 1 8 2 2 .
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^   ̂ l o s  Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha de 8 del cor*

ríem e me dicen lo que sigu e:
»> Las C o rtes , enteradas de la adjunta instancia de los ganaderos de la 

Villa de Epila en Aragón , en la que solicitan que las disposiciones del 
decreto de 8 de Ju n io  de 1 8 1 3  no sean extensivas á las heredades abier­
tas en los baldíos ó montes comunes y vec in a les, y á todos los demas 
terrenos en que por justos títulos los ganaderos tienen el derecho de 
aprovecharse de los pastos después de recogido el fru to ; no han tenido 
a  bien acceder a esta solicitud en toda su extensión, sin que por esto ss 
prive á los ganaderos del uso de las veredas, cordeles y abrevaderos, y. 
demas que se les reserva e]u dicho decreto, ni del aprovechamiento de 
los pastos comunes en tierras que se mantengan en esta c lase , y  no se 
la y a n  repartido ó  vendido para abrirlas ó  darles el destino que tengan 
por conveniente los que las hajan  adquirido ó adquieran. D e acuerdo 
de las Cortes lo comunicamos a V .  E . para su inteligencia y  efectos con­
venientes.”

L o  que de R e a ! orden traslado á V .  S. para su inteligencia y  cumpli­
m iento. M adrid 1 0  de A b r il  de 18 2 2 .

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha de 8 del cor- 
tien te  me dicen lo  que sigue:

» Las Cortes, después de haber tomado en consideración lo expuesto 
por p .  A n ton io  G a rc ía , vecino del lugar de Perd ices, y  comisionado 
por los 39  pueblos que se titulan de la tierra de A lm azan , acerca de 
los perjuicios que se han seguido á la ganadería de aquel pais del cum ­
plim iento del decreto de 8 de Ju n io  de 1 8 1 3  sobre acotamiento de 
terrenos, han resuelto por punto general: i.'^ Hasta que se lleve á efec­
to  el decreto de 4  de tu e ro  de 1 8 1 3  sobre reducción á dom inio parti­
cular de los baldíos y  otros terrenos com u nes, y  queden arreglados 
los ayuntam ientos, los que deberán presentar á las Cortes para su apro­
bación , por medio de las respectivas diputaciones provinciales, las or­
denanzas municipales de cada u n o , continuarán en la mancomunidad 
de pastos en los terrenos baldíos y  realengos todos aquellos que la ha­
yan tenido. 2 .“ Respecto de los terrenos y  heredades de dom inio par­
ticular se observará lo  dispuesto en el decreto de 8 de Ju n io  de 1 8 1 2 .  
D e  acuerdo de las Cortes lo  comunicamos á V .  E . á fin de que se sir­
va disponer su cum plim iento.”

L o  que de R e a l orden traslado á V .  para su inteligencia y cum pli­
m iento. M adrid i . °  de A b r il de 1 8 2 2 .

t o s  Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha de i i  del 
corriente me dicen lo que sigu e:

’ ’ C ortes, en vista de la duda consultada por el gefe político de 
G a lic ia  sobre la ocurrida al gefe político subalterno de L u g o , acerca de 
j  j  principal que cubría la m ilicia nacional en aquella ciu­
dad debía dar parte al comandante m ilitar y recibir de él el santo y se­
na ; se han servido resolver que dicha guardia debe dar parte y  recibir 
e l santo y seña del comandante de arm as, sin perjuicio de dar también 
paite a su gefe inmediato para su debido conocimiento en los mismos 
temamos que lo egecutan los demas cuerpos del egército. D e acuerdo de 
las Cortes lo comunicamos á V .  E . en contestación al oficio de ese m i­
nisterio > feícha de M arzo de 1 8 2 1 :  y  á fin de que se sirva disponer 
su cump im iento.’  ̂ ^

D e R e a l orden lo traslado á V .  para su inteligencia y  efectos con­
venientes en esa provincia de su mando. M adrid 1 3  de A b r il de 18 2 2 .

Circular expedida por el ministerio de Gracia y  Justicia á  todos los dio-
cesanos.

E l Sr. secretario de Estado con fecha 7  del corriente me dice lo  
que sigue:

« En consecuencia del oficio de V .  E . de 26 del próxim o pasado 
dirigí a! Sr. nuncio de S. S. la nota respecto á las dificultades que se 
habían presentado para la secularización de una monja de M allo rca , su­
poniéndose que había llegado tarde su petición por haber espirado el 
térm ino por el que se habia autorizado á dicho Sr. nuncio ,  quien me 
contesta con fecha del 5 en los términos siguientes:

»> El infrascrito nuncio apostólico recibió ayer la nota de S E  el 
S r. secretario de Estado con fecha de i . °  del corriente , en que se 'le  pi­
de alguna aclaración a una supuesta repulsa de secularización hecha á 
una monja de M allorca por falta de facultades. Sin duda que debe ha­
ber una equivocación acerca de esto , pues el que escribe está autoriza­
do á expedir los rescriptos de secularización para las monjas hasta todo 
e l mes de J u n io , y  por tanto no puede haber rehusado recibir ninguna 
de las instancias que con este m otivo le hubieren llegado de M allorca. 
L o  que de R e a l orden traslado á V .  para su n o tic ia , y que Jo haga en- 
d e ^ ís a V ^  religiosas de sus diócesis. M adrid 1 5  de A b r il

_ Dirección general del resguardo.
P or el m inisterio de Hacienda con fecha 1 3  del corriente se me 

iia com unicado la R eal orden siguiente:
»> Exem o. S r . : H e dado cuenta al R e y  de la instancia de D . Jo se f 

D om in go  M endez, cabo de la 2.^ compañía de infantería del resguardo 
m ilitar de Hxtremadura, D . Juan  Jo se f  N avarro , D . Pedro Labraña 
y  p .  A n ton io  P e re z , soldados de la 3 ." compañía de caballerría del 
m ism o cuerpo , en solicitud de que se les exim a de pasar á Extrem adura, 
y  se les considere en clase de cesantes en esta capital. Enterado S. M ., 
se ha servido desestimar dicha pretensión, y  mandar se les prevenga 
pasen inmediatatnente a servir sus respectivos destinos en Extrem adura, 
y se les abonen al efecto por el tesorero general dos m esadas, y  que

E N  L A  I M P R E N T A  N A C IO N A L ,

en cuantas solicitudes se presenten de esta clase se resuelva que se lleve
a debido efecto la R e a l orden de 1 9  de Enero últim o y la de de
M arzo próxim o pasado sm la menor indulgencia, á fin de"^evitar per-
u,c.os al « ,v ,c .o  público, cuidando V .  E.*por su’ pane de , u “ ^ -

posibles para que los empleados del
“ “ P^S“ . y  queden estos y  los'de las d e-

d l t i ,  , T  7  " " i í n  5 de M arzo cita-
d a , destituidos de sus destinos.”  D e  R e a l orden lo com unico á V .  E
^ r a  su puntual cum plim iento en la parte que le toca , y la traslado á
V .  para sus mismos fines. M adrid 1 7  de A b r il  de i B z L

verificarse la renovación de todos los vales conform e á lo  
mandado por las Cortes en el art. 27  del decreto de 29 de J u m o , y re* 
solución de 22 de Noviem bre del ano próxim o pasado, los tenéd^ores
snl'd  ^  de M ayo com unes, consolidados y  no con­
solidados, los presentaran al efecto en esta corte en la oficina general

documentos del Crédito público^ desde 
el día i . y e  M ayo próxim o , hasta fin de Ju n io  siguiente desde las 7 o

 ̂ ^  carpetas firmadas por los
interesados, que comprendan los vales de cada ciase y  va lo r; y en las
provincias los entregar n con el m ism o objeto en las contadurías prin­
cipales establecidas en las capitales; teniendo entendido que este té^rmí- 
r o  para su presentación es absolutamente im prorrogable, y  que todos 
los vales que sean presentados desde el dia i .«  de J u L ,  :a íd r!n  r e n u ! 
dicados en sus intereses sin que haya el menor d isim ulo , ni sirva ia -

EM PRESTITO N.*CrONAL.

roe resguardos interinos tengan los núme­
ros desde el 1 4 7  al 17 2  inclusive, se servirán concurrir á recoger“ us 
acciones y do_^cumentos de intereses el lunes 22 del co m en te , desde las 
l o  de su manana hasta las 2 de la tarde, á ¡a contaduría de la direc­
ción establecida en el banco nacional de S. C arlos; y  para la continua­
ción de entregas se dara aviso en ios periódicos.

iron entrega de acciones el sábado 20 , en ra-

d  misnm d ia .^ ''" '' ' '  accionistas en

Fomento general del reino.
Cum pliendo como director del Fom ento del reino con lo preven!, 

do en el art. 1 2  de la ley de 2 de Octubre del año pasado de 1 8 ^
publico que por el ministerio de la Gobernación 

de Ultramar se ha concedido á D . Jo se f M aría de Se ijas, establ c do 
en la nueva población de S. Fernando de N uevitas de ia i la de S b a  
*l competente certificado por haber sido introductor de una sierra cu - 
ya maquina puede moverse á impulso del viento ó con animales.^M a- 
drid 1 7  de A b r il de 18 2 2 .  =  A ndrés de M oya Luzuriaga.

E n  la ciudad de V a le n c ia , habiéndose observado los trámites prés­
e n lo s , y calificado los Sres. jueces de hecho con la fórm ula de ahlelto  

intitulado « Carta de un soldado musulmán al Agá de gen i-’ 
zaros , denunciado por Francisco Gubells; la lev absolvió l

responsable de d,cho im preso, en 00^ cotecnení^^^^^^^ 
alzo la caución que tema prestada, y  se declaró que este procedimien­
to no le debía causar perjuicio en su reputación.

D .  Jo se f V e c in o , D . F d i z  ^ora’ í e .  .narqne’s d d  K m T o r r d o  " dT ,:

t e  y  D . M ^ r a l^ G o t a V e r " "
D . M áxim o Bas lo  declaró injurioso en primer grado.'

^ó's f  f '  4 i r , 'v ? c in ^ o 'i^ 'i r  c i7 r á :
«os artículos insertos en el núm. 222 y  2 :;6  del ¿sfíeri «1 ■

n r ; a T D ' p Z  ̂ / n ™ .
y  al D . Pedro A lon so  de la Espina en particular, se^rcun'o d  iura 

d o , compuesto de los señores siguientes: D . Tom as M ariaZ m o n  n

S - L r n o '^ r ' '^ ’  ? v  D ^ r d r e r Mu r m a g a ,D . L ino  Cam pos, D . Carlos R o m e ra l. D . Jo se f 
R o d ríg u ez , D . Jo s e f  R a d o n , D . Isidro M erino. D em em o

la f o ^ a c l :  “ r "  ' '  í

„  , . .  , A N U N C IO S .

do á W  de ^Í^P^cha-uo a lavor de D  G on zalo  Fernandez de la Lam a v sucesorí-s en .7

o °ro ^ d  d e 'D ° ^ í  E spartin as, y  el
C n r l  n" Portacarrero y  sucesores en el mayorazgo de
á la i  ^ ^/>S90  nirs. situados en alcabalas de B ad a jo z ; se suplica
a la persona en cuyo poder se hallen se sirva entregarlo en ía I z u S

Deseando la mayor comodidad y  nvenos gastos de los que se interi.

e ^ í T r  caballar ,
bra él lunes n n  ̂ A v i la  se advierte, que en el mercado que se cele-

n liia^e '^  ^ a t e % t ^ e r r ; s a ; a fbuscar á l l  r ,Z u  - expresadas que anteriormente era preciso ir á 
buscar a los pueblos inm ediatos, con las incomodidades que son propias.

Ayuntamiento de Madrid




